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RESOLUCION EXENTA N"

PUNTA ARENAS,

MAT.: Aprueba Convenio Programa Especialde Salud
y Pueblos Indlgenas Pa.a el año2011
comuna Punta Arenag

1 7 JUi'¡. 2011

DFL N" 1 del 2oo5 que Fija Texto Refundido' Coodinado y

sistematizado de¡ D.L. N" 276gh979 y las Leyes No 18.933 y N' 18.469, Ley N' 19.937/2004 de Autor¡dad
sanitar¡a, DFL 1-3.063 sobre tEspaso-lvluñrcipal, D.s. N" 140/2004 Reglamento orgánico de los seruicios de
óalud, Risolución No 1.600/2008 de la Contralorfa General de la República' Ley de P'esupuesto No 20 481
para el año 2011 y Ley No 19.378 sobre Atención Primaria de Salud

GoNSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el N4inisterio de Salud en ResoluciÓn
Exenta No 11 del 18 de enero de 2011, referente a la apfobacióñ del Programa Espec¡al de salud y Pueblos
lndígenas (PESPI), la Resolución Exenta N. 70 del 21 de febrero de 2011 que fija el marco presupuestano
para-el programa en el año 201.1 y las facultades de que me encuentro investldo confofme a lo establecido en
ia designaci-ón de cargo coñtenida en Decrcto No 65 del25 de noviembre de 2009, dicto lo siguiente

R E S O L U C I O N

1.- APRUEBASE' el siguiente convenio celebrado entry/e| Servicio de Sa|ud |\¡aga||anes, |a ||ustre
l\4unicipalidad de Punta Arenas y la CorporaciÓn l\4unicipal/de Punta Arenas, para la implementac'Ón y

eiecución del Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas (PESPI) para el año 2011, en la Comuna de
Punta Arenas.

vtsTos:

2..Losfecursosdest inadosa|presenteconveniocorrespondena$7.000.000..correspondeaSubti iu|o24
(Refozamienio I\,lunicipal-PRAPS) del correspondienf e pÍograma

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

"&
División de Alención Primaria, Programa de Salud y Pueblos Indigenas
L l,,lunicipalidad de Punta Arenas
Corporación Municipal de Punta Arenas
Subdir. De Gest¡óñ Asislencial SSM (2)
Dpio. Recurcos Fiñancieros SSI\,4
Depto. Asesoria Jurídica SSNI
Ollciña de Partes.

/
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CONVENIO

PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD Y PUEBLOS INDíGENAS - SALUD MUNICIPAL'
AÑO 2011

en punt" nren"", ",| I Jlll. N , entre elsewicio de salud Magallanes' persona jurldicade

i"r""l',i-puliü", ¿"r?......--lado * *rc r"ru. Ñauarro tzza' reptesentado.por su Director Dr' Jorge Flies

Añón. del mismo clomicilio' en uo"l"nt" "iii"ii"iá" por'uná p"rte' la llustre Nlunicipal¡dad de Punta

ft;:";;",";;;ilüü Je derecho puolico d-omicitia¿i en ptazá trtunoz.Gamero 745' representada pol

su Alcalde D. Vladimiro tvl¡m¡ca carcamo' á-n iieianiÉ f" ;fvrunfcipatioau"' y la.comoradón Municipal de

ñ;ü;;";;", ;;";á ¡urioica oe ¿"á"ño- ó'¡uu¿o, domicjliada. en ca. lle--Jorse tulontt N" 890'

ie1;"Jüñ"i;;-üü"rio e"n"t'l oon biian¿o ÉstefÓ Harambour' de ese mismo domicilio' en

"Trlá""i"1á;clt-toói""¡ón", por la otra, hlacordá¿o cetebrar un convenio que consta de las sisuientes

cláusulas:

PRIMEM: Se de¡a constancia que el Programa se financiará con los recursos contemplados en

ffi"v o" pi*,]Ji,"Jó áJ d"al|. puur¡co] párt¡¿a 16, stosa 02, tetra c),"Prosrama Especial de

s.,:t,,",i ;; 1;#;;;ü" inoié"n"+' v tü"i loro prpó"¡to sarantizar la. disponibilidad de los

i*r"* pii" .ái"ántar los- gastoi "o"i"ooi " b"té programa entre los meses de Enero a

b-i"¡"r¡id oe ""0" "no, de acuerdo al marco presupuestario asignado'

Los recursos asociados a este Programa flnanciarán exclusivamente las act¡vidades

r"rá"i""ái".-a- "iiimo, teniendo pt""ániJ r" definiciÓn. de.ob¡.uiil:"" metas a losrar e

ili;;;;;;;, "ti"i;t¿s v localización lservicio de salud v Mun¡cipalidades)'

El Ministerio de Salud, asignará los recursos según lo dispuesto ell1^sl,o-:'i2 letra c)' 05' que

señala "EI monto máximo oe gasto oei erogr"tá gtp""iál de Salud de-los Pueblos Indigenas y

de tos convenios DFL N. 36, (s) d; iéüó, ;;; ;áda Servico de salud será determinado

mediante Resolución del Ministerio á" é"rü,i, "r que podfá ser modificado mediante igual

procedimiento .

Elqasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ltem 24 03 "Transferencias Corr¡entes

- A-Otras Entidades Públicas'.
fr
f

U En el marco de la Reforma de Salud, cuyos pnnclipios orientadores aPuntan a la

Effi,¡"i'l,l"lil1:Hieiirür;ú-i-qll:n"::.1:]::,1::fl :T,iiinx,l.Jli*:F,xtlÍfu í.?liIfi li1iffi:'iil,i,ffi :]s.iül *lF.rs"":m :ii:i3#::"i"*?',tri1;3'il11iil311,1=¿li5^iffi;'dil;;;";-" a'";t i':r.f"":*"":,,::lII3::::,*""?##::
:J:i:'L"ii:[".::tfi:H3'üili:i;?'il&;Ji''r'l Jácilioo imp'rsar er Prosrama Especiar de

,2

¿ Salud y Pueblos Ind¡genasr

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N"-1 1 del 1.8 de enero de 2011'

en tanto que el presupuesto p"'u t' 
"plog*j 

en el año 2011 h-a sido. aprobado segun

ñisÜiii,]oil""'iti u" zb ¿el zi oe te¡rero áe zotl del Ministerio de salud Anexo al presente

convenio y que se entiende ro't" p"iJ il-t"gánt" o"t. ti"to' el que Ia mun¡cipalidad se

"átoiot"t" i o""""ollar en virtud del presente instrumento



H*5"."=J,*'il"JT"rl!,3?ll1;ij!"1"1,!iL33i'3'i;""""1J1,1!i.::3:f:,f i5'Yil¡"Js;Ld;:
Especial de Salud y Pueblos Ind¡genas

1. Generar acciones que permitan contribuir a mejorar la ca¡¡dad' acces¡bilidad y resolut¡v¡dad

en la atención de salud a través oe estffiia" oJiaiititaoot""' asesores' sensibilización y

capacitac¡ón con enfoque lntercultural

2. Incorporar la transversalizaciÓn del enfoque intercultural en los programas de salud mediante

la ejecución de estrateg¡as o'i"nt"o""'"-il!]oi"i tá'fertinencia óultural de las actividades de

saluo.

3. Apoyar plocesos orientados al reconocimiento' salvaguarda' fortalecimiento y

IomoiinjentarieoaO ¿e los sistemas culturales de salud de los pueblos indigenas

4 ' D e s a r r o | | a f e | P r o g r a m a c o n | a p a r t i c i p a c i ó n a c t i v a d e | o s p u e b | o s . i n d í g e n a s e n l a
formulación y evaluacion ¿e los pr"n"Já" siJo intercuttural en la red de Servicios a través de

Mesas regionales, provinc¡ales y locales

CUARTA:conformea|o .seña|ado 'en lasc |áusu |asprecedentese lMin is te r iodeSa lud ,a
través del Servicro o" s"'uo oonu'i"';; 

-""¡é;";;i 

YYl"fl"; 
desderla fecha de total

iiliüñ d;l; R;"olución aprobatoria, la suma inual y ún¡ca de $ 7 000 000' para alcanzar

:ffiñ!:i;l-"tñlitiento de las estrategias señaladas en Ia clausura anteflor'

El Municipio se compromete a coordinar la deflnición de coberturas en conjunto con el Serv¡cio

cuando corresponda, as¡ como, a ""tnpfiiü" acciones señaladas. p^or éste para estrateglas

especificas y se compromete.. a 'tpiá'i'É"t* y otorgar las prestaciones señaladas en el

Éi5oá*" pá" r"" p"rsonas válidame;te inscritas en el establecimiento'

QUINTAI El Municipio se compromete a utilizar los

s¡guientes d¡sPosnvos:

recursos entregados para financ¡ar los

2)- Enfoque Intercultural en Salud:
i*"o*5l,Xtiil'?""'."#liiencias , ¿e atención de salud intercultural o de saluo

iomltementaria entre slstemas médicos
;:Tii:T'T:ffi üffi i" ""p""iJi¡á" """ril'9-"9-"-::r::0,:;'-'l::j:' rt"'"' "
i;"Íi'"f iilll'íI,"¿i'ffi 9;-ii:-:ij1b!:,'1"::".";':"':,::'ii'*"*:111," inoig"n" "n ro"
ll"i'liiiÉ"i'1,';ü"[]i''iJ lü"iió" i"-'"r"o por asentes de medicina

')- toul"or"¡or"t,"nto 
de Ia calidad de atención: trato al usuario adecuación horaia' acceso

; oüüfi" ;;';;"iiti¿"ti v i!'i"itJ "uñ""1 "n la atención de salud que brindan

los establecimientos

*"#:':n"xli::,'*" ff3::i:",, JJ' 1 "ffi1l"Jfl i{{::' "::::: 
de acos da e

c. Incorpofación y to't"r't""'á1iiJ io'i á" tá"llit"¿o'"" o asesores culturales en los

::tiffi#:l:ff.i""'iffi':1'i"¿'11**ia a puebro indfsena enresistrosde ra Red de
Serv¡cios.

o
o

á"tá6i"iitl"nto" ¿" la red as¡stencial



3)- Participac¡ón Social lndigena:" *;. "R;;i 
t aseiurar el funcionamiento regular de las instanclas de participac¡ón

regional Y Provinc¡al .
b. Promovet la panlclpaclon oe direct¡vos y funcionar¡os en actividades desarrolladas por

las organ¡zaciones indigenas

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplim¡ento del Programa' conforme a las metas

á;;;'ia;s Dor Ia División de Atención Primar¡a y cada servicio de salud:

La evaluación y posterior reliquidación de recursos sólo se realizará de acuerdo a las siguientes
condiciones:

- Que la información relat¡va a las resoluaiones del programa y resoluciones de recursos

J éniu"ntr"n disponlbles a comienzo del año presupuestario, para que el servicio de

Salud cuente Gon los lnsumos necesarios para la confección de convenlos y

resoluciones.
- Oue la suscr¡pción de conven¡os sea oportuna, para que.el mun¡cipio cuente con el

ti"tpó n""esitio pat" la conecta realización de las act¡vidades comprometidas

En caso de s¡tuaciones de fueza mayor, en las cuales atecten el normal,func¡onamiento de la

n"JÁ"i"t"n"i"f, coro pandemia ó terremoto, entre otros, No se realizará la reliqu¡dación de los

recurcos.

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

. La primera evaluación, se efectuara con corte al 3'l de Agosto del año en curso De

,"u!iJo ion to" t""ultados obténidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidaciÓn

iélá ""Ñ4" iuot" "n el mes áé octubr", si es que su cumplimiento es inferior al 60%'

de acuerdo al sigu¡ente cuadro:

Porcentaje cumPlimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

20 cuota del 30%
60,00o/o OVo

Entre 50,00% Y 59,99% 500/o

Entre 40,00o/o Y 49,99% 75"/o
Menos del 40olo 100%

En relac¡ón a esto últ¡mo, las comunas que tehgan.mejor cumpl¡miento- en la evaluación con

corte al 31 de agosto del ano conesponienté, p-ootan ópt"' a reasignación de recursos Este

excedente de recurcos provendrá o" "qu"ti"" "bmun"" que no cumplan con las prestaciones

proyectadas.

La sequnda evaluación y {inal, se efectuará al 31 de Diciembre' fecha en que el Programa

JJuéi¿-ián"r. ui".ut"¿o el i ooo/o de las prestaciones comprometidas

La evaluac¡ón se realizará en forma independiente para cada componente del Programa y

"á0" ¡nJ¡cá¿ot t"nora el mismo peso relativb, los ind¡cadores son los siguientes:



INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN POR COMPONENTE

Nombre de Indicador Medlo de ver¡ficac¡ón

Establecim¡entos de la
¡nterculturales

Red que cuentan con facil¡tadores

Reg¡stro de
activ¡dades de
fac¡l¡tadores
interculturales.

Fac¡l¡tadores interculturales integran equipos técnicos y formulan,
ejecutan y evalúan planes de trabajo con organizaciones locales. Informe emitido por

Servicio de Salud.
Planificación e implementación del PESPI incorpora estrategias para
focalizar acc¡ones a pariir de perfiles epidemiológicos de población
indíoena.

Informe emitido por
Servicio de Salud-

Número de establec¡mientos de la red en comunas de concentración
de poblac¡ón indígena que incorporan en sus programas el enfoque
¡ntercultural

Informe emit¡do por
Servicio de Salud.

Número de experiencias de salud intercultural que cuentan con
s¡stemas de registro de referencia y contrareferencia entre sistemas
médicos oficial e indlgena.

Documentos de
referencia y
contrarreferencia.
Informe emitido por
Servic¡o de Salud

Equipo de cada Servicio prioriza y formula planes anuales del PESPI
en conjunto con representantes ¡nd¡genas

Actas de reuniones
de plan¡ficación y
ses¡ones
registraclas en
actividades de
Mesa REM 25,
columna Pueblos
O ginarios

Porcentaje de reun¡ones de Mesas de Salud Intercultural realizadas
en el año por Servicio de Salud

REM 25, columna
Pueblos Orioinarios

SÉPT|MAi Los recursos serán transferidos a los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas
(70% - 3lo/o),la 10 cuota conüa total tramitación del
cuota contra el grado de cumpl¡m¡ento del prograrFa.

g!nAy4!i El Servicio, requerirá a la mun¡cipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
Oel programa y sus componentes especificos en Ia cláusula tercera de este conven¡o, con los
detálb; y esp;cif¡caciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
confol y evaluación del m¡smo. lgualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objet¡vos del presente convenio

NOVENA: El Serv¡cio podrá velar aleatoriamente por la conecta utilizac¡ón de los fondos
traspasados a través de su Deparlamento de Auditor¡a.

gEclt,l¿!! El Serv¡c¡o de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que Ia que en este
E6iiEñ16 se señala. Por ello, en el caso que la lMunicipal¡dad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo' ella asumirá el mayor gasto resultante

convenio y resolución aprobator¡a y la 2o

(
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DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia a contar de la total tram¡tac¡ón del
acto adm¡n¡strativo que lo apruebe y hasta el 31 de diciembre de 2011. F¡nalizado el periodo de
vigencia del presente convenio, el Se¡vicio descontará de la transferencia regular de Atención
Primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejeculada del programa objeto de este
instrumento, en su caso.

S¡n perjuicio de la renovación automática del convenio, mediante conven¡os complementarios
podrán mod¡ficarse anualmente los montos a transferir a la MuniciDalidad en conformidad con
el m¡smo, las prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sea necesario introducirle
on su operacton,

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedanoo uno en pooer
del Serv¡cio de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Minister¡o de
Salud Subsecretarfa de Redes Asistenciales y la D¡visión de Atención Primaria.

DECIMA TERCERA: La personería del Dr. Jorge Flies Añon para representar al Servicio Salud
Magallanes, consta en el Decreto Supremo No 65 del 25 de noviembre del 2009.

Por su parte la personería del Sr. Vladimiro Mimica Cárcamo para representar a la llustre
Municipal¡dad de Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio N" 4052 de fecha 06-12-08.

Por su parte, la persgnería de Don Orlando Estefó Harambour para representar a la
Corporac¡ón Munic¡pal de Punta Arenas, en Reunión de Directorio de fecha 23 de mazo de
2010 reducida a Escritura Pública de fecha 31 de mazo de 2010 ante notario Edmundo
Correa Paredes.
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